
         QUÉ DEBES SABER ANTES DE SOLICITAR TU                  

         CERTIFICADO DIGITAL SI ERES PERSONA FÍSICA 

         ¿DÓNDE PUEDES USAR ESTE CERTIFICADO? 

         ¿CÓMO SOLICITARLO? 

         ¿CÓMO ACREDITAR TU IDENTIDAD? 

  

         ¿CÓMO DESCARGARLO? 

           

         ¿DÓNDE HA QUEDADO INSTALADO MI                              

         CERTIFICADO  ELECTRÓNICO? 

  

C ER T I F I C ADO  

E L E C T RÓN I CO  

DE  P ER SONA  

F Í S I C A  

—

GU Í A  

https://gyl-asesores.es/tramitamos-tu-alta-de-autonomos/


QUÉ  DEBES  SABER  ANTES  

DE  SOLIC ITAR  TU  CERTIF ICADO  DIGITAL  SI  ERES  

PERSONA  F ÍS ICA  

C ER T I F I C ADO  

E L E C T RÓN I CO  

DE  P ER SONA  

F Í S I C A  

—  

• Podrás solicitarlo siempre que seas mayor de edad y dispongas de NIF. 

• Sólo se puede tener un certificado en vigor emitido a un mismo nombre, salvo 
que sean de distintas entidades emisoras. 

• Tiene un período de validez de 4 años. 

• No existe la posibilidad de expedir un certificado en representación de una 
persona física. 

¿DÓNDE  PUEDES  USAR  ESTE  CERTIF ICADO?  

En la administración Central, Administración Autonómica, Administración Local y 
otros muchos. Puedes consultar todos AQUÍ 

https://www.cert.fnmt.es/certificados/donde-usar-certificado
https://gyl-asesores.es/tramitamos-tu-alta-de-autonomos/


¿CÓMO  SOLIC ITARLO?  

C ER T I F I C ADO  

E L E C T RÓN I CO  

DE  P ER SONA  

F Í S I C A  

—  

Para poder solicitar el Certificado Digital si eres Persona Física solo tienes que 
seguir los pasos que te ponemos a continuación: 

Finalmente cumplimenta los datos. En el correo electrónico que pongas recibirás 
el código de solicitud del certificado. 

Pincha en  Obtenga /Renueve su Certificado Digital

Accede al apartado Persona Física- Obtener Certificado Software – 
Solicitar Certificado

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software/solicitar-certificado
https://gyl-asesores.es/tramitamos-tu-alta-de-autonomos/


¿CÓMO  ACREDITAR  TU  IDENTIDAD?  

C ER T I F I C ADO  

E L E C T RÓN I CO  

DE  P ER SONA  

F Í S I C A  

—  

Después, para poder obtener Certificado Digital  si eres Persona Física, tendrás 
que presentarse en una de las Oficinas de Registro distribuidas por el territorio 
nacional. 

Están disponibles las de la                                   y las 
                    .  En alguna de estas oficinas se requiere de cita previa por lo que te 
aconsejamos que llames antes de ir. 

Si eres ciudadano de nacionalidad española tendrás que acudir con: 
• El código de solicitud que has recibido por correo electrónico  y 
• El Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte o carné de conducir. 

Si eres ciudadano extranjero tendrá que acudir con: 
• El código de solicitud que has recibido por correo electrónico  y 
• Documento Nacional de Identificación de Extranjeros o el Certificado de 
Ciudadano de la Unión donde conste el NIE junto con Pasaporte o documento de 
identidad de país de origen. 

Si dispones de DNI electrónico pincha sobre                                                       y 
podrás obtener tu Certificado de Persona Física sin necesidad de desplazarte a 
una Oficina de Registro para acreditar tu identidad. 

Seguridad Social  Administraciones 
de Hacienda. 

Obtener Certificado con DNIe

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
http://www.seg-social.es/Internet_1/Sede/Certificadosdigital47735/OficinasdeRegistro/index.htm
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/_otros_/_Direcciones_y_telefonos_/Delegaciones_y_Administraciones/Delegaciones_y_Administraciones.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/_otros_/_Direcciones_y_telefonos_/Delegaciones_y_Administraciones/Delegaciones_y_Administraciones.shtml
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-con-dnie
https://gyl-asesores.es/tramitamos-tu-alta-de-autonomos/


¿CÓMO  DESCARGARLO?  

C ER T I F I C ADO  

E L E C T RÓN I CO  

DE  P ER SONA  

F Í S I C A  

—  

Lo primero que debes saber es que el certificado digital se tiene que descargar 
desde el mismo ordenador  y con el mismo navegador con el que se realizó la 
solicitud. 

Si perdieras el código de solicitud, tendrás que solicitar un nuevo código y hacer el 
proceso de acreditación de nuevo. 

Una vez acreditada tu identidad, recibirás un correo electrónico desde el cual 
tendrás acceso al link para la descarga. Si por algún motivo no te llegase ese e- 
mail puedes descargarlo pinchado en Persona Física- Obtener Certificado 
Software. Descarga Certificado.

Cumplimenta tus datos, 
añade el código de 
solicitud, acepta las 
condiciones de uso del 
certificado y listo, el 
certificado se descargará y 
se instalará 
automáticamente en tu 
ordenador. 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software/descargar-certificado
https://gyl-asesores.es/tramitamos-tu-alta-de-autonomos/


¿DÓNDE  HA  QUEDADO  INSTALADO  MI  

CERTIF ICADO  ELECTRÓNICO?  

C ER T I F I C ADO  

E L E C T RÓN I CO  

DE  P ER SONA  

F Í S I C A  

—  

 TE LO EXPLICAMOS EN 

ESTE VÍDEO DE MENOS DE 

1 MINNUTO 

https://gyl-asesores.es/tramitamos-tu-alta-de-autonomos/
https://youtu.be/-7fFIWm0eJ8


www.gyl-asesores.es 

hola@gyl-asesores.es 

 91 352 29 92 

https://gyl-asesores.es/
https://twitter.com/gyl_asesores
https://www.linkedin.com/company/g-&-l-asesores
https://www.facebook.com/gylasesores
https://plus.google.com/b/106055740052437438668/+Gyl-asesoresEs
https://www.youtube.com/+Gyl-asesoresEs
https://gyl-asesores.es/contacta-con-nosotros/
https://gyl-asesores.es/category/noticias/

